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Del total de la energía consumida* 
el sector residencial supone un:

17%
*Consumo energético: es la energía necesaria para satisfacer la demanda 
energética de los servicios de calefacción, refrigeración y ACS teniendo en cuenta 
la eficiencia de los sistemas empleados. Los sistemas suelen tener pérdidas por 
lo que: Consumo > Demanda, normalmente. Demanda energética: energía que 
deben proporcionar los equipos para mantener en el interior del edificio unas 
condiciones de confort. 

Consumo energético= Demanda edificio / n equipos*
*n equipos: rendimiento de los equipos de climatización y ACS.

OTROS CONSEJOS PRO YA PUBLICADOS: Cómo elegir acabados zonas 
húmedas; Cómo tratar fisuras horizontales; Cómo colocar cerámica sobre 
suelos existentes; Trabajar más y mejor: financiar la obra; Mejorar la 
accesibilidad en el baño; Cómo ahorrar energía reduciendo el paso del aire, 
Mejorar la calidad de vida reduciendo el aire, Mejorar accesibilidad en zonas 
comunes, prevenir las humedades en cubierta, Cómo ahorrar energía en 
calefacción…

¿Cómo ahorrar 
con energía 
renovable?

25

En cuanto a la energía eléctrica, 
el sector residencial supone una 
demanda* del:

25%



¿Cómo disminuir el consumo y aumentar el ahorro?
Implementando medidas de ahorro y eficiencia se puede reducir la factura de 
energía considerablemente. Para las necesidades que aún nos resten, podremos 
hacer uso de las energías renovables. Estas energías aportan:
Beneficios medioambientales:

Tienen un bajo impacto ambiental. Son inagotables, poseen una capacidad 
natural de regeneración permanente.

Usos de las energías renovables:
Pueden emplearse para obtener electricidad en la vivienda o bloque de viviendas. 
Pueden utilizarse para producir agua caliente, calefacción e incluso refrigeración. 
La zona climática y los recursos naturales disponibles influyen directamente en 
la generación de energía. 

Tipos de energías renovables:
Las energías renovables que pueden ser incorporadas a los edificios son: la 
energía solar, la energía fotovoltaica, la energía eólica, la biomasa, la geotermia, 
y la hidrotermia.

El empleo de energías renovables como sistemas vinculados a la producción de 
energía o a satisfacer servicios como los de calefacción, refrigeración o producción 
de agua caliente sanitaria pueden suponer ahorros de hasta el 100%.

El ahorro de aplicar esta medida dependerá de:
Tipo de edificio/vivienda:

El ahorro dependerá del tipo de edificio en el que este ubicada la vivienda. La 
orientación, el grado de aislamiento, la forma, etc., configuran la mayor o menor 
demanda de energía para satisfacer las necesidades de la vivienda.
La calidad de los cerramientos opacos y traslúcidos (cerramientos y ventanas).

Las características del sistema de energía renovable:
El tipo de instalación, los usos que puede satisfacer, el tamaño de la misma, etc. 
son condicionantes para el mayor o menor ahorro en la factura energética de la 
vivienda.

Los hábitos del usuario: El ahorro dependerá de los hábitos de los ocupantes.

La integración en el edificio y su clasificación

¿Qué tipo de energía es la más viable para 
su caso? ¿Qué usos quieren cubrirse para 
establecer la envergadura de la instalación?
Para ello se debe consultar a un profesional 
para diseñar y ejecutar la instalación y tener 
en cuenta la importancia del mantenimiento.

Los diferentes tipos de energía son:
ENERGÍA SOLAR:
• Se obtiene a partir del aprovechamiento de la 
radiación  del Sol.
• Usos frecuentes: calefacción, refrigeración y producción de agua caliente sanitaria.
ENERGÍA FOTOVOLTAICA:
• Se obtiene del aprovechamiento de la radiación del Sol transformada en electricidad.
• Se emplea para producir electricidad para uso en electrodomésticos, iluminación, 
calefacción, refrigeración o producción de agua caliente sanitaria.
ENERGÍA EÓLICA:
• Se obtiene del viento, es utilizada principalmente para producir energía eléctrica 
mediante aerogeneradores.  
• Se emplea para producir electricidad igual que la fotovoltaica.

BIOMASA:
• Utilización de la materia orgánica como fuente 
energética. Abarca un amplio conjunto de 
materias orgánicas que se caracteriza por su 
heterogeneidad, tanto por su origen como por su 
naturaleza. Las más usadas son la leña, carbón 
vegetal , briquetas, pellets, hueso de aceituna, 
cáscara de almendra y astillas.
• Usos frecuentes: calefacción y producción ACS.

GEOTERMIA:
• Puede obtenerse mediante el aprovechamiento del calor del interior de la Tierra. 
• Uso frecuente: calefacción, pero también puede ser empleada en refrigeración y 
producción de agua caliente sanitaria.
HIDROTÉRMICA:
• Energía almacenada en forma de calor en las aguas superficiales: ríos, estanques, 
lagunas y otras masas de agua que existen sobre la superficie de la tierra. 
• Usos frecuentes: calefacción, refrigeración y producción ACS. En algunas ocasiones 
implica el reciclaje de aguas grises.

Para más información técnica sobre cómo ahorrar 
energía instalando equipos de producción de energías 
renovables puedes descargar a través del código QR la 
ficha técnica desarrollada por el IVE o en su microsite: 
www.renhata.es


